
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Medellín, 18 de octubre de 2022. Señora Juez, 

le informo que el expediente se encontraba en sede de apelación. 

Mediante providencia del 08 de septiembre de 2022, la magistrada Gloria 

Montoya Echeverri, del Honorable Tribunal Superior de Medellín, Sala 

Familia, decidió el recurso de apelación presentado frente a la sentencia 

del 13 de agosto de 2021, que declaró PRÓSPERAS LAS EXCEPCIONES  DE  

MÉRITO  propuestas de inexistencia de  la  unión marital  de  hecho  y  la  

imposibilidad  de  disolver  y  liquidar  una sociedad  patrimonial  de  hecho 

inexistente, y en consecuencia, denegó LAS PRETENSIONES DE LA  

DEMANDA  de  Declaración  de  Existencia  de  Unión  Marital  de Hecho y 

de Sociedad Patrimonial entre Compañeros Permanentes. Lo anterior, 

para lo que estime pertinente.  

 

Claudia Patricia Cortés Cadavid  

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2018 00514 01 

 

De conformidad con el artículo 329 del Código General del Proceso, 

cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín, Sala de Familia, 

en providencia del 08 de septiembre de 2022,  mediante  la  cual  confirmó  

parcialmente la decisión adoptada  por  ésta  agencia  judicial en  

sentencia del  13 de agosto de 2021, lo anterior, en el sentido de 

mantenerse en firme lo relativo a la decisión de denegar las pretensiones 



de la demanda de declaración de existencia de unión marital de hecho y 

sociedad patrimonial entre compañeros permanentes y condenar en 

costas a la parte activa de la acción, pero en lo que refiere al numeral 1° 

de la respectiva sentencia; y revocar el numera 1°, para en su lugar, no 

emitir pronunciamiento  sobre  las  excepciones  esbozadas por  los  

demandados, en razón a que, al  no  haberse  acreditado  los  supuestos 

axiológicos para declarar la forma familiar peticionada, no procedía el 

análisis de las excepciones esgrimidas por la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE. 
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